
Jueves 13 «le Noviembre. Año de i 875. 

boletín ©ficto! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V B R T B N C I A OriCXAI. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefc«Politico respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Roa! irden de i <\t Abril di-. 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRFXIOS DE suscmciott.-En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. -Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por rn^edio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en eolios.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas', 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN.' 

6 0 B I E R N 3 C I V I L D E L A P R O V I N C I A 0E M A D R I O . 

Don José Prefurao, Gobernador de la 
provincia <ie Madrid. 

llago saber: Que D. Sebastian Villal-
villa, vecino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 30 
de Octubre una solicitud, pidiendo la pro
piedad de 12 pertenencias de una mina 
de potasa, magnesia y sulfato, que ten
drá por nombre La Vaquita, sita en el 
punto llamado Peñafria, término muni
cipal de Mejorada del Campo, distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Saliente 

con el cerro Redondo; al Norte con el rio 
Henares; al Poniente con la presa del 
Caz, y al Mediodía con ladera de la
brantío. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el sitio llamado la Rendija, 
distante 20 metros en dirección al Sa
liente de Peñafm; desde dicho punto y 
en dirección al Norte se medirán 100 
metros, fijando la primera estaca; desde 
esta en dirección á Saliente '200 metros, 
fijando la segunda estaca; desde esta en 
dirección Mediodía 200 metros, fijando la 
tercera estaca; desde esta en dirección 
Poniente se medirán 60o metros, fijando 
la cuarta estaca; desde esta en dirección 
Norte se medirán 200 metros, fijando la 
quinta; y desde estr. á la primera400 me
tros» con lo que queda cerrado el perí
metro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Mejora-la del Campo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 2 de Noviembre de 1S73. — Jo
sé Prefumo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Contaduría.—Negociado 4.° 

No habiendo sido aún presentados en 

esta Contaduría todos los cupones, por 
intereses del empréstito provincial de 
carreteras de 1857, vencidos en 1 / d e l 
mes actual, ni las acciones amortizadas 
en el sorteo de 15 de Octubre anterior, 
como previamente se anunció en los pe
riódicos oficiales con fecha 18 del citado 
Octubre, se recuerda á los interesados la 
presentación de las facturas por duplica
do de dichos cupones y acciones, para 
proceder á su señalamiento; asimismo 
también las correspondientes á los deja
dos por presentar en semestres anterio
res, á fin de evitar los perjuicios que pu
diera seguírseles en el pago de dichos va
lores. 

Madrid 10 de Noviembre de 1873.— 
El Contador interino, F. Augústin. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M ADRI D-

Sesión de'ó\ de Octubre de 1873. 

Abierta la sesión á las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Villaron, Folgueras y Briónes, se leyó y fué aprobada el acta 

de la anterior. 

Continuando la revisión de los mozos declarados inútiles por los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta capital, que acordaron la exención ó ex

cepción de mozos comprendidos en el alistamiento para la reserva del Ejército, y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente: 

P U E B L O S Ó D I S T R I T O S . 

Fuencarral 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S . 

Hortaleza 
Hoyo de Manzanares. 
Distrito de Buenavista. 
Audiencia., . • • 

Claudio Gregorio López. 
Basilio López de la Fuente. 
Gervasio Asenjo Sanz. 
Eduardo de Navas Parla; 
Isabelo López Silvestre. 
Timoteo Montero Cebrian. 
Nicanor de la Cruz. 
Juan Tejedor Ortuño. 
Gabriel Morales Várela. 
Fernando Benito Martín. 
Victoriano Pablo Capilla. 
Tomás Sánchez Santos. 
Pedro Robador y Rodríguez. 
Tomás Blasco García. 
Alfredo Rucsca Rodríguez. 
Manuel López González. 

RESULTADO. 

Útil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Útil. 
Pendiente de que justifique tener un hermano sirviendo por su suerte. 
Pendiente.de información de hijo de viuda. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
A curación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de que justifique tener un hermano en el Ejército. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 
Inútil. 
Útil. 

Y no habiéndose presentado los Cora 
ando el dia 7 de Noviembre para su presentación 

j misionados de El Pardo, Guadarrama, y Guadalix, la Comisión acordó imponer a los Alcaldes respectivos 25 pesetas de multa, seña-
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Jueves 45 de Noviembre dé 1873. 

Dada cuenta del despacho orJinario, 
la Comisión acordó: 

Aprobar la propuesta hecha por el 
Director del l io - picio para l:i baja defini
tiva del acogido Eusebio Colon, por ha
berse fugado del Establecimiento. 

Designar al Sr. Diputado D. Pedro 
Moreno Fominaya, y Veterinario Don 
Emilio Selgas Aguado para formar parte 
de la Comisión de requisa de caballos de 
los pueblos de la provincia; entendiéndo
se que los Sres. D. Manuel Folgueras, 
Diputado, y D. Nicoinedes García Beni
to, Veterinario, anteriorm nte nombra
dos, lo son para esta capital. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Desestimar el recurso de alzada inter
puesto por D. Modesto Sánchez Bravo, 
rematante e u ! 8 7 2 á 7 3 d e arbitrios so
bre los artículos de comer, beber y arder 
en Morata de Tnjuña, y aprobaren to as 
sus partes el fallo en que el Ayuntamien
to declaró á D. Paulino Sánchez y Don 
Tomás Casado, obligados á satisfacer los 
derechos de lo que verdaderamente con
sumían, imponiéndoles la multa igual á 
su importe por la falta de formalidades al 
depositar sus géneros, clasificando el con
sumo del primero en 35 arrobas de vino 
y el del segundo en 00; y que D. Manuel 
Jiménez Casado no ha incurrido en pena 
alguna, toda vez que el depósito de acei
te denunciado no llegó á constituirse. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, evacuando el informe pedido, 
que Gabino Villamar Blanco, mozo alis
tado para la reserva actual en Campo-
Real, fué declarado exento como hijo de 
sexagenario pobre, y cuantos anteceden
tes tuvo la Comisión á la vista para dic
tar dichas resoluciones. 

Comunicar al distrito de la Audiencia 
de esta capital que el mozoD. Tomás Ri
co y Balarino ha sido declarado inútil an
te la Comisión provincial de Murcia, por 
si los demás mozos interesados tuviesen 
algo que alegar en contra. 

Manifestar al Procurador de Torrela-
guna D. Maximino de la Fuente que la 
Comisión ha visto con sorpresa cómo se 
ha dejado en suspenso el acto de conci
liación para exigir judicialmente á Don 
Francisco Rodríguez, vecino de Val le -
manco, los 2.5b0 rs. que adeuda por sa
larios á la expósita Genoveva de San 
José, y que debe intentarse y continuar
se la demanda, si necesario fuese, hasta 
obtener el completo pago de principal, 
de todos los gastos que, como los de de
pósito, se hayan causado, y de todas las 
costas y gastos del juicio. 

Declarar de abono á Juan Azores 
Vega la cantidad de ocho pesetas 78 cén -
timos que devengó durante su perma
nencia en el taller de alpargatería del 
llospicio. 

Prevenir al Ayuntamiento de Vi 11a-

viciosa de Odón que ni él mismo ni la 
Junta de asociados tienen derecho ni fa
cultades para eliminar ó reducir las asig
naciones legales para la instrucción pri
maria y que por lo tanto si no.se satisface 
integramente lo que corresponde al Pro
fesor D. José Rúa y Alonso, se exigirá 
á los Concejales la responsabilidad á que 
haya lugar. 

Encargar Sr. al Arquitecto provincial 
que, con la prontitud que permitan las 
demás atenciones del servicio 83 forme 
por el de distrito el proyecto para la 
continuación de locales para escuelas de 
ambos sexos en Navas del Rey. 

Trasladar á D. Pablo Valls, contratis
ta de las obras del camino de Campo-
Real á la carretera de Castellón, la co
municación del Director de Obras públi
cas provinciales, denunciando algunos 
defectos observadas y variaciones intro
ducidas en la ejecución de dichas obras, 
á fin de que corrija los primeros y mani
fieste las razones que ha tenido para veri-
fien r las segundas: comunicar esta reso
lución á dicho Director, llamándole la 
atención respecto de las equivocaciones 
que aparecen en el estado comparativo 
que ha remitido; advirtiéndole que si en 
la ejecución de las obras de los dos tro
zos en qne se halla subdividida la cons
trucción del camino de que se trata, hu
biese necesidad de mayores obras que las 
calculadas, cuide entonces de proponerlas 
y formar oportunamente los presupuestos 
adiciónales: y por último, respecto á las 
obras ejecutadas por el contratista en el 
citado camino durante el mes de Setiem
bre último, declarar de abono al mismo 
con cargo al presupuesto provincial y 
ejercicio de 1S72 á 73, 1.245 pesetas 6b 
céntimos, que con las 311 con 42, que de
berá abonar el Ayuntamiento de Campo-
Real, á cuyo fin se dará la oportuna or
den al Alcalde, suman la cantidad de 
1.557 pesetas 10 céntimos, a que asciende 
la certificación expedida por el Director 
de Obras provinciales. 

Aprobar definitivamente en favor de 
D.Pedro Sanche/, por 1.500 pesetas el 
remate para el aprovechamiento de pas
tos del monte Encinar de Fuentidueña de 
Tajo. 

Anular las subastas verificadas para 
el aprovechamiento de pastos de la cuar
ta y quinta suerte de la Sierra y Pedriza 
de Manzanares el Reil, por haberse ve-
riílctdo equivocadamente bajo distinto 
tipo del que expresan los pliegos de con
diciones, debiendo veriíTcarse nuevos re
mates, entendiéndose bajo la responsabi
lidad del Alcalde los perjuicios que pu
dieran irrogarse á los fondos municipales. 

Anular U subista verificada en la 
villa del Prado para el aprovechamiento 
de pastos del monte Cuartel del Norte, 
p jr hab TÍQ publicado el acta con sólo 
ocho dias de antelación; imponiéndose al 
Alcalde la multa de 15 pesetas y cele
brándose nueva subasta. 

Anular la verificada en Guadarrama 
para el aprovechamiento de pastos de 
Prado Navalafuente, en vista de los de
fectos de que adolece el expediente, y 
multar al Alcalde y cada uno de los Con
cejales, debiendo procederse á nueva su
basta. 

Aprobar las subastas para el aprove
chamiento de leñas del monte Soto Gar
ganta, tranzón la Esquina, de Lozoya, 
en favor de Julián Hernán, por la suma 
de 2.125 pesetas; y la del monte Las 
Suertes y tranzón Reajos, de Navazue-
las, de la Alameda del Valle, en favor de 
Santiago Martin, por 3.251 pesetas 25 
céntimos, con la prevención de que se
rán responsables los Alcaldes si resulta
se coutra el acto alguna reclamación. 

Aprobar la verificada en Colmenar 
del Arroyo para el aprovechamiento de 
corta por descuaje de 100 árboles de la 
dehesa boyal, en favor de Martin Her
rando, por 1.775 pesetas y con la misma 
prevención que los dos anteriores. 

Aprobar asimismo con repetida pre
vención, los remates para el aprovecha
miento de pastos que á continuación se 
expresan:-

Colmenar del Arroyo.—Dehesa Na-
valmoral; adjudicada á D. Miguel de 
Pablo, por 1.361 pesetas. 

T »rrelaguna.—Id. Valgallego; á Don 
Fousto Rodríguez, por 3.002*50 pesetas. 

Torrelaguna.—Id. "Vieja; D. Millan 
Montalvan, en 925. 

Valverde. — Monte Cerrillo Verde, 
excepto los tranzones Valdecarneros y 
Hoyo Nuevo; Vicente Román, en 326. 

Venturada.—Dehesa boyal, excepto 
el tranzón Hoya del Espeso; Julián 
Diaz, 507*50. 

Brea. — Monte Robledal; Ventura 
González, 1.900. 

Buitrago.—Dehesa Caramaria; Ven
tura Martin, 1.750. 

Colmenar de Oreja.—Monte Pinar, 
excepto los talleres; Paulo Gómez, 1.000. 

Guadarrama.—Dehesa de Abajo; Car
los López Navarro, 2.006. 

Las Rozas.—Dehesa boyal de Naval-
carbon; Juan de Plaza, 1.681. 

Villar del Olmo.—Monte la Pedriza; 
Venancio Fernandez, 80. 

Vülalvilla.— Dehesa de los fieros; 
Baldomero Crós, 300. 

Villalvílla.—Monte Robledal, excepto 
el tranzón Cerro de Enmedio; Baldome
ro Crós, 375. 

Bel monte de Tajo.—Dehesa de Na-
valdecabañas; Pablo Aguilera, 1.125. 

Gascones.—Monte La Mata, pertene
ce á Buitrago; Rafael Huerta, 501. 

Guadarrama. — Dehesa Porquerizas; 
Carlos Ljpez Navarro, 1.066. 

Ga rganta.—Prado Plan tío hojarascal; 
Pedro Otero, 100*25. 

Gargantilla.—Dehesa Majadí, perte
nece á Pinilla; Epifanio Martin, 204. 

Gargantilla.—Monte Chaparral: p e . 
dro Martin Hernán, bO. 

Gargantilla.—Monte Retuerta y p r ; u 

do nuevo, pertenece á Pinilla; Pedro 
Martin Hernán, 155, 

Hoyo de Manzanares.—Monte Cerca-
Cabildo; Dionisio Blasco, 352. 

Hoyo de Manzanares.—Cerca-Abue
la; Prudencio Martin, 50. 

Manzanares el Real.—Terrenos bal-
dios Sierra y Pedriza, segunda suerte; 
Julián López, 2.003. 
* Manzanares el Real.—Id. id. id. pri
mera suerte; Julián López, 527*50. 

Manzanares el Real.—Id. id. id. ter
cera suerte; Julián López, 2.003. 

Pezüela de las Torres.—Monte Queji
gal, excepto los tranzones Quejigal y 
Bosque; Felipe Bachiller, 750. 

Pradeña del Rincón.—Dehesa de Lo
mo Peral y Dehesilla; Antonio Gar
cía, 100. • 

Santa María de la Alameda.—De
hesa Fuente-lámparas, Valentín Soria-
no, 1.250. 

Villar del Olmo.--Monte La Almunia; 
Romualdo Pérez Beni'a, 83. 

Villa del Prado.—Dehesa del Reta
mar; Ramón Gómez, 4.810. 

Valdelaguna.—La Dehesa; José Mar
tínez, 3.376. 

Declarar suficiente el poder presenta
do por D. Rafael Cabezas, para represen
tar á Mr. Dreyfus en el otorgamiento de 
la escritura ampliando la cláusula 8.* de 
la de 25 de Junio de 1872: aprobar en to
das sus partes el proyecto de escritura 
redactado por el Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados déla Bedeficencia provincial, 
D. Julián de Mendieta, estando conforme 
el Sr. Cabezas, *á quien se dio lectura: re
mitir ambos documentos y los que sean 
necesarios al Notario D. Rafael Casas pa
ra que extienda la correspondiente escri
tura, que otorgarán en representación de 
la Diputación el Vicepresidente de la Co
misión provincial D. Pablo Nougués, y 
en la de Mr. Dreyfus el Sr. Cabezas, á 
quienes se presentará en borrador para 
la definitiva conformidad: encargar se es
clarezcan en la escritura en forma clara 
y terminante las dudas que se ofrecen al 
Sr. Decano de Letrados sobre uno de los 
párrafos del poder que trata de los títu
los én garantía, y que hace resaltar la 
Contaduría en su informe, para lo cual 
tomará el Notario la parte que sobre ese 
punto trata el dictamen de dicha depen
dencia; y remitir, tan luego esté otorga
da la escritura, una copia de ella á la Co
misión de Hacienda española en Paris 
para los debidos efectos del contrato. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
corriente y ampliada para el mes de No
viembre, importante aquella 421.021 pe
setas 72 céntimos, y esta 311.I57 con 50. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.—Nougués.—L.Ezquerra, Secretario 
interino. 

Sesión de 3 de Noviembre de 1873. 
Abierta la sesión á las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués y con asistencia de los Sres. Folgueras y Briones, se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterior. 
Continuando la revisión de los mozos declarados inútiles por los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distritos de esta capital que acord.-iron la exención ó 

excepción de mozos com prendidos en el nli-timient) pira la reserva <lel ejército, y respecto de los cuales no se interpuso redamación, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUKBLOS Ó DISTRITOS. 

Mirallores de ia Sierra . 

San Lorenzo. 

NOMBRES. 

Antonio Gonzdez de¡ Pozo. 
Lorenzo Florencio Cirilo Cuesta. 
Marcelo Sanz Jiménez. 
Matías Pérez Alcázar. 
Mariano Soriano García. 
José Santiago Hcrranz. 

R E S U L T A D O . 

Inútil . 
Útil. 
Pendiente del expediente de la pobreza del padre. 
Inútil. 
Pendiente del expediente de la pobreza del padre. 
Pendiente del expediente de hijo do viuda pobre. 
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1>[ i.ULOS O DISTRITOS. 

Jueves 43 de Noviembre de 1873." 

San Loreuzo 

Salamanca 
San Agustín 
pedrezuela 
San Sebastian de los Reyes 

» 
Villanueva del Pardillo. . 
^is Rozas 
Torrelodones 
Manzanares el Real . . . 

a 
puracuellos de Jarama . . 
Huevo Baztán 
audiencia 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Cipriano Pablos y Peñuelas. 
Mariano de la Vera. 
Gumersindo Castero y Martin. 
Enrique Berrocal Martin. 
Modesto de la Serna Ruano. 
Gregorio Urbano Gómez. 
Manuel Juan Menoyo. 
Eustasio Palacios Martin. 
Juan Bravo y Labrandero. 
Deogracia.*: Oñoro Mingo. 
Francisco Ortega y Barrio. 
Eugenio Fernandez Samper. 
Alejo Martin Velasco. 
Bernardino Gallego y Sánchez. 
Emilio San Juan Alcocer. 

RESULTADO. 

Pendiente del expediente de hijo de viuda pobre, 
ídem id. idem. 
Pendiente de la ampliación de expediente de hijo de viuda. 
Inútil. 
Inútil. 
Pendiente de la ampliación del expeliente de hijo de sexagenario y pobre. 
Pendiente de su presentación por 15 dias. 
Inútil. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Pendiente del expediente de la por reza del padre, . o n n 
ídem id. de sostener dos hermanos huérfanos. ¡ ^fog^i 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como h\jo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que cert i f ieo . -Nougués . -L. Ezquerra, Seeretarlo interino. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DÉLA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Por disposición de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do, se sacan á pública subasta los frutos 
existentes en la finca que fué Vaquería y 
terrenos de la Montaña del Príncipe Pío, 
procedentes del extinguido Patrimonio 
que fué de la Corona y que llevaba en ar
rendamiento D. Francisco Santos García, 
cuya subasta tendrá logar bajo las condi
ciones siguientes: 

1 / Se verificará el tercer remate el 
dia 20 del corriente, á las doce de su ma
ñana, en el despacho de la Administra
ción económica de esta provincia, con 
asistencia del Jefe de la misma, el de la 
Sección de Intervención, Comisionado de 
Propiedades ó Derechos del Estado y por 
testimonio de uno de los Notarios de Ha* 
cienda. 

2 / Serán objeto del remate los fruV s 
de hortaliza, forrajes y pastos que con
tiene la finca, tasados en 2.421 pesetas 
12 céntimos, cuyo inventario valorado 
estará de manifiesto en la Comisión prin
cipal de Propiedades y Derechos del Esta
do de esta provincia, debiendo sujetarse 
el comprador para su aprovechamiento á 
las condiciones especiales de este pliego. 

3.* El acto del remate durará media 
hora, durante la cual se admitirán en 
pliegos cerrados las proposiciones que se 
presenten, acompañando á ellas docu
mento que acredite haber ingresado en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de es
ta provincia el 10 por 100 del valor en 
tasación de los frutos, cuya cantidad que
dará como garantía del pago y cumpli
miento del contrato por lo que respecta 
á la proposición que se acepte como más 
beneficiosa, devolviéndose los de las que 
sean desechadas. 

4. 1 No se admitirán proposiciones que 
n o cubran la cantidad de 1.614 pesetas 
á que ascienden las 4 quintas partes de 
8 u tasación. 

5 / Tampoco se admitirán posturas á 
ninguno que aparezca deudor á los fon
dos públicos. 

6.' Si resultasen dos ó más proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá 
u na licitación oral entre sus autores por 
e*pacio de 10 minutos y en pujas á la 
Han a; pero si ninguno quisiere aumentar 
e* precio ofrecido, se decidirá por la 
8 u erte la preferencia en el acto de la su
basta y á presencia de los interesados. 

La subasta quedará pendiente has-
que recaiga la aprobación de la Direc

ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, y una vez hecha saber al com
prador, satisfará al contado en el término 
de tercero dia el importe en que se le ad
judiquen los frutos, cuyo ingreso se rea
lizará en la Caja de la Comisión de Ren
tas. 

8.* Serán también de cuenta del com
prador los derechos del perito que ha 
practicado la tasación, con más los hono
rarios del Notario y gastos del expediente 
de subasta. 

9.* Si el comprador faltase al cumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
de este pliego, quedará sujeto á la res
ponsabilidad que le será exigida por la 
Administracian, quedándole no obstante 
á salvo su derecho para ejercitarlo en la 
vía contencioso-administrativa ó judicial 
en su caso con arreglo á las leyes. 

Condiciones especiales. 

1.* El comprador de los frutos, una 
vez satisfecho el precio en que se le adju
dique, dispondrá la inmediata recolección 
del forr.Je de maiz y hortalizas que se 
hallen actualmente en sazón, haciéndolo 
sucesivamente de los demás á medida 
que se presente la época oportuna, desig
nada ya por el perito tasador en el inven
tario respectivo á cada clase de fruto. 

2 / No podrán hacerse en todo ni en 
parte de la finca nuevas plantaciones, ni 
más labores que las puramente indispen
sables para la conservación y recolección 
de los frutos existentes. 

3." El aprovechamiento de pastos de 
los prados se hará hasta fin de Mayo pró
ximo, no debiendo utilizarse por otro ga
nado que el mayor, siendo responsable 
el comprador de los daños que este pue
da ocasionar al resto de la finca. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
con. • 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Secretaria general. "Establecimientos Ve
nales. 

Estampándose, por un error, en la con
dición primera del pliego de condiciones 
para la subasta de 6.000 metros de paño 
con destino á los confinados en los estable
cimientos penales, que el peso del metro 
de dicho género ha de ser de un metro 
500gramos, en vezde 7u0 gramos que es 
el que debió fijarse, se avisa por el pre
sente á los que deseen Interesarse en la 

licitación para su noticia y debido cono
cimiento, reformando en ese sentido la in
dicada condición primera. 

Madrid 8 de Noviembre de 1S73.~EI 
Secretario general, José María Celleruelo. 

Habiéndose padecido una equivoca
ción en el pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta núm. 311 del dia de la fecha, 
para la contratación de 1.000 mantas de 
lana, cuyo precio tipo es el de 11 pesetis 
50 céntimos, y no el de G' 50 que se le 
señala, se subsana dicho error por medio 
del presente anuncio para conocimiento 
de los licitadores, quedando asi reforma
da la condición 9.*. 

Madrid 7 de Noviembre de 1873. =E1 
Secretario general, José María Celleruelo. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo cubrirse las vacantes de 
caballos que existen en este Tercio y Es
cuadrón el dia I3de los corrientes, se abre 
la compra en el Cuartel del Barrio de 
Sahunanca desde las once de la mañana 
en adelante. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para que llegue á conoci
miento de las personas que deseen pre
sentar aquellos, que á la edad de cuatro 
á siete años y la alzada de siete cuartas 
y cuatro dedos lo menos, reúnan las 
de sanidad y belleza. 

Madrid 11 de Noviembre de 1S73.— 
José Poves Giménez. 

I'ÍÍOVÍIJENCIAS J U D I C I A L E S 

D. Segundo Blanco y Beltran, Doctor en 
Medicina y Cirugiu; ex-Médico de la 
Inclusa y Colegio de la Paz de esta cor
te; <.-x-Mélico forense de Zaragozi; 
Médico-Director de Establecimientos 
balnearios; socio de varias Academias 
científicas, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para la instrucción del expedien
te en averiguación de la certeza de los 
méritos y servicios contraidos y pres
tados por Doña Josefa Lichó y Aguado, 
en los sucesos del cólera-morbo habido 
en esta capital en el año de 1865. 

lingo saber: que hallándome instru
yendo expediente en averiguación de los 
méritos y servicios contraidos y presta
dos por la Sra. Doña Josefa Lichó y Agua
do, Baronesa de Aguado, en las calami
tosas circunstancias por que atravesó 
esta capital en el periodo en que fué azo
tada por la invasión del cólera-morbo 

asiático en el año de 1865, y cuyo nom
bramiento de Fiscal actuario detestas 
diligencias me ha sido conferido por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, lo hago público por medio de es
te anuncio, como asi se halla prevenido 
por la ley y reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857; á fin de que llegando á no
ticia de todos, puedan comparecer en mi 
despacho, sito en la casa calle del Arenal, 
número 16, cuarto tercero interior, todos 
los dias no feriados, desde la una á las tres 
de la tarde, las personas que hayan y 
quieran alegar lo que les conste y parez
ca sobra la certeza de aquellos servicios 
que se dicen prestados por la indicada y 
referida Sra. Doña Josefa Lichó y Agua
do, y que puedan considerarse como bas
tantes para hacerla acreedora á ingresar 
en la Orden civil de Beneficencia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1873.— 
Segundo Blanco y Beltran. «Emil io Aba-
Ios, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José González Martínez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital, y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma, re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza, por segundos 
edictos á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de Doña Elena Fei-
joó de Sotomayor, hija de D. Jaime 
Feijoó de Sotomayor, y de Doña Ma
nuela de la Peiza Mastiartu, que falleció 
en esta capital en estado de soltera, el 
dia 5 de Febrero de 1870, para que en el 
término de 20 dias comparezcan á usar 
del derecho de que se crean asistidos, 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, ha
ciendo presente que el único que se ha 
presentado ha sido D. Manuel de Liria 
y Vinent en representación de su esposa 
Doña Manuela Feijoó de Sotomayor, 
hermana carnal de la Doña .Elena. 

Madrid 10 de Setiembre de 1873. -
V / B.* — González . - El Escribano, 
Rafael Valdivieso.-' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, 
Juez municipal é interino de primera 
instmeia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos de concurso de Don 
Arcadio, D. Juan Mendinueta. se convoca 
ájunta general delacreedores para el exá-



4 Jueves 13 de Noviembre de 1875. 

men, reconocimiento y graduación de 
créditos, la cual tendrá lugar el día 9 
de Diciembre próximo, á la una de la tar
de, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, antes convento de las Salesas. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
B.* B.'—El actuario, Venancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martinez Serrano, Juez muni
cipal y de primera instancia, Interino del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Unanue 
Dorronsoro, de 40 años de edad, casado, 
natural de Ataun, provincia de Navarra, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias comparezca en 
este Juzgado y Kscfibania de D. Venan
cio Pérez, á prestar su declaración en la 
causa criminal que se le sigue por inju
rias y amenazas, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. ^ 

Madrid 4 de Noviembre de 1873.= 
V / B. #—El Escribano actuario, Venancio 
Pérez. 

pedir la presente requisitoria, citando al 
Antolin Fernandez Ochovo, para que 
comparezca, dentro de término de 15 dias 
en el local de mi Audiencia y Escribanía 
del que refrenda, sitas en el piso princi
pal de las Salesas, á ampliarle la decla
ración que tiene prestada, bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, con arreglo á lo dispuest > 
en la ley de Enjuiciamento criminal. 

Encargo asimismo por esta á todas 
las autoridades civiles y militares, é in
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y presentación de aquel en 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 
1873.— Rafael Alcaráz y Ramos. = Por 
mandado de su señoría, Juan Joaquín Gi
ménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En autos ejecutivos pendientes en el 
Juzgado de primera Instancia del distrito 
del Hospital de esta capital y Escribanía 
del actuario, promovidos por D. José Ju
lio Martin contra D. Emilio Blasich en 
reclamación de 2.500 pesetas, intereses y 
costas ha sido requerido el último al pa
go por medio de cédula en 29 de Octubre 
próximo pasado, entendiéndose la diligen
cia con el Excmo. Sr. Presidente del 
Ayuntamiento popular de esta villa, por 
ignorarse eL^domicilio del deudor. 

Lo que se publica á los efectos pre
venidos en el artículo 955 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 7 de Noviembre de 1873 . -El 
actuario licenciado, Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa.. 

En virtud de providencia de D. Fé
lix Prat y Larsan, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se llama 
por edictos y requisitoria á José Calleja, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias, y en las horas de on
ce de la mañana á tres de la tarde, se pre
sente en la Audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia á prestar una de 
claracion en causa criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Escribano, Antonio Jaques. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de'Palacio. 

Cédula de citación.—El Sr. D. Ser 
vando Fernandez Vitorio, Juez de prime 
ra instancia del distrito de Palacio, ha 
resuelto con fecha de ayer, se cite á Ra 
non Alvarez Rodríguez, cuyo actual do
micilio se ignora, pa;a que al dia siguien
te al de la inserción de esta cédula en los 
periódicos oficiales, comparezca en su 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de Jus
ticia, el dia referido á las doce de la ma 
ñaña á prestar declaración en causa cri 
minal por lesiones, bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos en los ar
tículos 305, 312, 40, 41 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal, en Madrid a 3 de Noviembre de 
1873.—El Escribano, Gutiérrez. 

hizgado de primera instancia del distrito 
de la Latina 

Don Rafael Alcaraz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital. 

Por la presente, hago saber: Que en 
causa criminal que instruyo contra An 
tolin Fernandez Ochovo, natunl de las 
Laboreado SanJm n, provine! d • Ciudad 
Real, de estado soltero, de :¡."> años; qu»i 
ha vivido en la calle de loa Estudios, 
núm. 6, piso cuarto, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, he acordado ex-

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

Requesitoria.— Don Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber, que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se sigue causa 
criminal contra Rosario Fernandez, por 
hurto de prendas y dinero; en cuya causa 
tengo acordado se le reciba declaración 
como procesada. Y no habiendo podido ci
társela por ignorarse su actual domicilio, 
he dispuesto en providencia fecha 31 de 
Octubre último, publicar su llamamiento 
para que en el término de seis dias con
tados desde la publicación de la presente 
en la Gaceta, comparezca ante este Juz
gado sito en el piso principal del excon-
vento de las Salesas, con el fin de recibirla 
la declaración pendiente, apercibida de 
que si no comparece será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1873. -Francisco García Franco. «=E1 Es
cribano, Juan Soriano. 

noche del 3 al 4 de Octubre caminaba 
en el coche-correo de Burgos, con direc
ción á Aranda del Duero, á D. Luciano 
Navarro que se dirigía á Burgos, á Don 
Vicente Rodríguez que lo hacia á Saba
nilla, á D. Miguel Gaitan, que iba á Caba-
nillas y á D. Aniceto Rodriguez, que se 
dirigía á Bustarviejo, y todos fueron ro
bados en el referido coche-correo por va
rios hombres armados, para que en tér
mino de 15 dias desde la publicación de 
este edicto, comparezcan en este Juzgado 
á prestar la correspondiente declaración 
en la causa que se instruye con motivo 
del hecho referido, y digan si quieren ser 
parte ó pedir alguna cosa en ella, aperci
bidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Y al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades, Guardia civil y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de la 
caballería que á continuación se expresa, 
y pocos momentos antes que al coche fué 
robada á Vicente Mundideo, vecino de 
Algete, y cuyas señas se expresan á con
tinuación. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de No
viembre de 1873. — Romualdo de la 
Pisa.—Por mandado de su señoría, Ma-
lnue Paredes. 

Señas de la muía. 

Una muía de cinco años, castaña os
cura, marca regular, aparejada con cuatro 
mantas, dos blancas y dos de jerga, ca
bezada de correa y ramal de cáñamo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Ramón Miguel y Arellano, Juez de 
primera instancia interino de este par 
tido. 

Hago saber que en diligencias instruí 
das en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á instancia de Francisco 
Alonso Sanz, vecino de Madrid, sobre de
claración de pobreza, se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Getafe á 29 
de Octubre de 1873, el Sr. D. Ramón Mi
guel y Arellano, Juez de primera istan-
cia interino de este partido, habiendo vis
to estas diligencias; y 

Resultando que con fecha 21 de Octu
bre del año último se acudió con escrito 
á este Juzgado por Don Francisco Alon
so Sanz, vecino de Madrid, solicitando se 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 
» 

Don Romualdo de lá Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Felipe Sanz Arrando, que la 

le admitiera información para justificar 
su actual estado de pobreza: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente se practicó la propuesta con ci. 
tacion del Promotor fiscal, y al efecto se 
hizo la información solicitada dentro del 
término legal: 

Considerando que de las tres declara
ciones aparece que el Francisco Alonso 
Sanz no posee bienes de ninguna clase y 
solo cuenta para atender á su subsisten-
cia con el jornal que gana como oficial de 
vidriero. 

Considerando que este hecho se justi
fica además con la comunicación de la 
Administración económica de la provin
cia, fecha 30 de Setiembre último, que 
obra unida á los autos, dicho Sr. Juez por 
ante mi el Escribano dijo: que debia de
clarar y declara pobre en sentido legal al 
Francisco Alonso Sanz, y con derecho á 
disfrutar de los beneficios que á los de su 
clase dispensau los artículos lbl y 182, 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Asi por esta su sentencia lo proveyó 
y firma dicho Sr. Juez de que doy fe, 
mandando se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.—Ramón Miguel y 
Arellano.—Enrique Sánchez. 

Corresponde á la letra con su original 
obrante en las diligencias de surazon, de 
que el actuario da fe, y á que me remito. 

Dado en Getafe á 3 de Noviembre de 
1873. «= Ramón Miguel y Arellano.—Por 
su mandado, Enrique Sánchez. 

AYl.\TA«lí :\Tí¡S 

. Alcaldía popular de Getafe. 

Obtenida la oportuna autorización 
para proceder á ariendar las yerbas so
brantes de la dehesa boyal de esta villa, 
y las de el prado de Acedinos, de este 
propio distrito, he señalado como dia de 
subasta el 23 del corriente á las doce de 
la mañana, teniendo de manifiesto los ti
pos y condiciones para los arriendos. 

Se anuncia asi al público por 
alguno quisiere interesarse en la 
basta. 

Getafe 11 de Noviembre de 1873 . -El 
Alcalde, Valentín Benavente. 

si 

su-

Alcaldia popular de San Martin de Valdciglesias. 
En virtud de autorización superior se subastan por precio alzado las leñas que de

ben rozarse en el monte de Navapozas y Fuen frió, en este término y otros sitios de
nomina los tercer tranzón, titulado Fuente de Navapozas, según expresa el estado 
adjunto. 

NUMERO VALOR. 

LOCALIDAD Y LÍMITES. ESPECIE. dcesUrios. l'esctas. 

Tercer tranzón, Fuente de Navapo
zas, del monte Navapozas y Fuen-
fria: limita al Norte dehesa dePe-
layos y tierras de particulares; Sur 
Cañada que separa el segundo 
tranzón; Este arroyo de las Labo
res, y Oeste vereda del Pozo. . . 

Roza de matas bajas, 
respetando los resal
vos de cortas anterio
res y limpiando estos 
sin cortar las ramas 
superiores 1.350 4.000 

Cuya subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta villa, el dia 30 de No
viembre próximo, á las :oce de su mañana, bajo la presiden' ia del Sr. Alcalde ó del 
que lo sustituya y de un empleado det ra o; advirtiendo que el pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en esta Secretaría. 

San Martin de Valdeiglesias 31 de Octubre de 1873.-Vicente Rozas. 
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